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DE LA PROVINCIA DE LAS RALEARES.

yVúm. 4875.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 4693
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sanidad.— El limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación con fecha 
20 del último diciembre me dice lo que 
sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se dijo 
á este de la Gobernación de Real órden en 
29 de octubre último lo siguiente: — Es- । 
colentísimo Sr.: La Reina (q. D. g.) se । 
ha enterado de la comunicación fecha 29 I 
de junio último dirigida á este Ministerio । 
por el del digno cargo de V. E., indican- ¡ 
do lo espuesto por el de Marina para que 
4 los buques de Guerra se evite todo re
traso eon ocasión del pago de los derechos 
de navegación y policía sanitaria. En su 
vista, S. M. se ha servido disponer, como 
de su Real óiden, comunicada por el señor 
Ministro de Hacienda lo egecutu, se ma
nifieste á V. E. que al presente carece de 
objeto la espresada reclamación, toda vez 
que en órden circular de 6 de octubre del 
año próximo pasado, cuya copia se acom
paña, está declarado que con arreglo á las 
disposiciones vigentes en materia de dere
chos de puerto y navegación y de policía 
sanitaria, no procede exigir éstos á los bu
ques de guerra españoles aun cuando con
duzcan mercancías, no habiendo por lo 
tanto razón alguna para que sean deteni
dos por las aduanas.»—De la misma Real 
órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación lo traslado á V. S. inclu
yendo copia de la que se cita para su co
nocimiento y efectos oportunos.»

É insertando seguidamente la Real ór-

den de 6 de octubre de 1862 á que se ha
ce referencia, he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento de 
las Juntas de Sanidad y su cumplimiento 
en los casos que se ofrezcan. Palma 26 
enero de 1864.—Juan Madramany.

MINISTFRin DR I A GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 5.°

Ministerio de Hacienda.—Dirección ge
neral de Aduanas y Aranceles.—Con fecha 
de hoy se comunica por esta Oficina gene
ral á la Dirección general de Contabilidad 
de Marina, la órden que sigue.—Vista la 
comunicación fecha 17 de setiembre ultimo 
recibida de esa Dirección de su digno car- । 20, consultando lo conveniente acerca de 

' si procede el pago de los derechos de na
' vegacion y policía sanitaria impuestos en 

la aduana del Ferrol á la urca de guerra 
«Santacilia» que desde Puerto-Rico con-
dujo á aquel puerto un cargamento de ma-

orígen y está basado en una Real órden 
espedida por el Ministerio de Hacienda fe
cha 7 de marzo de 1856, en la cual, de 
conformidad con lo mandado en otra dic
tada por el de Fomento en 7 de setiembre 
de 1855, se reconoce y sienta aquel prin
cipio: Considerando que con motivo de 
vv.uufiM f.o. vi Miui=<.citv uv ixu-

dujo a aquel puerto un cargdweuiu uc ma
deras de construcción con destino a! Arse- ।
nal: Vista la Real órden espedida por el 
Ministerio de Fomento en 30 de Junio de 
1858 y que se comunicó por el de Ha- , 
cienda á esta Dirección general en 21 de i 
agosto siguiente: Vistas las Ordenanzas de 
la renta:—Considerando que la adminis
tración de los derechos de navegación y 
policía sanitaria, se halla respectivamente 
á cargo de los Ministerios de Fomento y 
Gobernación y al de Hacienda solo corres
ponde la recaudación de los mismos: Con
siderando que las disposiciones contenidas 
en las Ordenanzas respecto de la imposi
ción y cobro de los derechos indicados, no 
son mas que una recopilación de las que á 
cada uno de ellos se refieren: Consideran
do que el art. 574 de dichas Ordenanzas, 
que declara sujetos al pago de derechos 
de navegación á los buques de guerra es
pañoles que conducen mercancías; tiene su

cienda al de Fomento sobre si deberían 
exigirse los citados derechos á la nrca de 
guerra Ensenada que desde el Ferrol y del 
Depósito de la Marina condujo á Vigo, pa
ra el Arsenal un cargamento de carbón do 
piedra; se declaro por el Ministerio de 
Fomento en la citada Real órden de 30 de 
junio de 1838 que no correspondía impo
ner tales derechos á la mencionada urca y 
demas buques de guerra: Considerando que 
derogado como se halla tácitamente por 
esta Real órden de 30 de junio lo manda
do en la que está fundada el art. 584 re
ferido, es evidente que no puede en ma
nera alguna sostenerse lo dispuesto en di
cho articulo, y que por lo tanto no proce
de el cobro de los derechos de navegación 
á los buques de guerra españoles aun cuan
do conduzcan mercancías: Considerando

1 que tampoco corresponde la exacción á

la Real órden de 30 de junio de I 858 que 
establece no se exijan derechos de nave
gación á los buques de guerra españoles, 
no procede ya el cobro de las cantidades 
impuestas en el Ferrol á la urca «Santaci- 
lia» por el concepto indicado, ni tampoco 
el de los de policia sanitaria en virtud de 
lv avu uav» w-r mv# |ud vyiviv#
nanzas mencionadas.—Lo que traslado á 
V. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios etc. Madrid 6 de octubre 
de 1862.—Romualdo L. Ballesteros.— 
Sr. Administrador de la Aduana de......— 
Es copia.—El Subsecretario, Secades.— 
Es copia. —El Subsecretario, Cuenca.

dichos buques de los derechos de policía ¡ 
sanitaria, toda vez que el artículo 604 en
su párrafo Io los declara exentos de su
pago; esta Dirección general en atención á 
loespuesto, ha acordado manifestar á V. S. 
en contestación, que la orden comunicada 
en 20 de junio próximo pasado disponien- 

1 do se exigieran derechos de navegación á 
I la urca «Santacilia» se fundó en lo preveni- 
' do en el artículo 58í de las Ordenanzas;

tomado de la Real órden de 7 de marzo 
de 1856; pero que siendo las referidas Or
denanzas en lo respectivo á derechos de 
navegación y policía sanitaria, una recopi
lación de la legislación relativa á los dere
chos espresados y existiendo como existe

Núm. 4696.
Elecciones para Diputados á Cor

tes.— En telégrama de ayer lárdeme 
participa el Escmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación que el Consejo de 
Ministros ha acordado que las cerli* 
ticaciones que se espidan á los elec
tores en las oficinas para sus recla
maciones en la presente rectificación 
de las listas electorales se esliendan 
en papel de oficio.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia y 
periódicos de la Capital para conoci
miento del público. Palma 29 de 
enero de 1864.—Juan Madramany.
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Núm. 4697.
Administración local.—Negociado <í.°= 

El Escmo, Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 7 del actual me comunica la 
Real orden siguiente:

«Tomando en consideración S. M. el 
mérito reconocido que encierra la obra 
denominada «Bibiografia Agiónoma,» es
crita y próxima á publicarse, por don 
Braulio Antón Ramírez oficial del minis
terio de Fomento y secretario general del 
Real Consejo de agricultura, industria y 
comercio, premiada en la sesión solemne 
celebrada el 6 de enero de 1862, a con
secuencia del concurso público convocado 
á fines de 1861 ante la blibioleca nació- i' 
nal para la presentación de obras bibüo- । 
gráficas; y creyendo de la mayor impor
tancia la propagación de un libro qoe fa
cilita el estudio de molerías tan interesan
tes al desarrollo de la riqueza pública, co
mo es lodo lo que se refiere A las indus
trias agrícolas y pecuaria; la Reina (que ; 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer, se 
recomiende á los ay untamieolos del reino 
la adquisición de un ejemplar de la men
cionada obra, en concento de gasto volun- I 
lario. y mandar q^e su importe sea de 
abono en las cuentas municipales. De Real 
órdeíi lo digo á V. S. para su conoci
miento y electos correspondientes.u

Y he dispuesto su inserción en el Bo- 
letin oficial para conocimiento de los se
ñores alcaldes y ayuntamientos de los pue
blos de e-ta provincia y demas efectos con-

—Juan Madramany ,

u< u. / . ’ .

Xúm. 4698.
ISLAS RALBARES.

COMANDANCIA EXENTA
DE INGENIEROS.

Debiendo proveerse una vacante de 
maestro mayor de 2.a clase de la isla de 
Puerto-Rico, las personas que deseen ob
lar á ella presentarán sus solicitudes antes 
del día 15 de febrero próximo, en la Se
cretaría de esta comandancia exenta, don
de podrán enterarse de los*conocimientos 
que deben acreditar, materias de que ha
brán de ser examinados, y de los servicios 
y ventajas de dicho empleo. Palma 26 de 
enero de 1864*—El Coronel comandante 
exento, Francisco de Alemañy. — Es copia. 
=EI Teniente Coronel gefe accidental de 
E. M.—Casimiro Vizmanos.

Múm. 4699.
RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

de Palma.

Los dias señalados para la co
branza del tercer trimestre de las 

contribuciones territorial é industrial 
en el corriente año económico son 
del primero al seis del próximo mes 
de febrero. La oficina de Recauda
ción quedará establecida desde el 
citado día primero de febrero en la 
calle de Apuntadores, casa entresue
lo número cinco, á cuyo punto de
berán acudir ¡os conlribuyentes para 
el pago de sus cuolas toda vez que 
no las satisfagan á domicilio. Esta 
Recaudación se propone cumplir ge
neralmente con lodos la obligación 
de mandar sus agentes á domicilio, 
para el cobro del trimestre, según 
se mandó para las capitales de pro
vincia en real,orden de 25 de junio 
de 1849, mas habiendo justificado la 
esperiencia no ser posible volver á 
las casas de los contribuyentes me
diante la puntualidad con que ha de 
realizarse este servicio para ingresar 
en las arcas del Tesoro el importe 
del trimestre dentro del plazo pres
crito á la Recaudación, ha acordado 
publicar el presente anuncio á fin de 
manifestar á los contribuyentes que 
los agentes de la cobranza se pre
sentarán á domicilio durante los pri
meros dias del mes próximo para 
recibir el importe adeudado, en in
teligencia que los que dejaren de 
satisfacerlo quedarán sujetos á con
currir para verificar el pago al es- 
presado punto en que la oficina de 
Recaudación se hallará situada y 
abierta al público desde las ocho de 
la mañana á las dos de la larde en 
los dias no festivos, sin que pueda 
evitar el recargo del apremio, así que 
esie aecreiaao, m ias ulteriores me
didas coactivas dispuestas contra los 
deudores en caso de morosidad. 
Palma 27 enero de 1864.—Juan 
Bautista Veiret.

IYúm. 4700.
El Comisario de guerra Inspector del Hos

pital militar de esta pla^a.

Hace saber: que en virtud de lo dispues
to por el Escmo. Sr. Director general de 
administración militar y Sr. Intendente 
militar de este distrito, se saca á pública 
subasta la construcción de doscientas me
sas de noche para servicio de los enfer
mos de los hospitales militares de estas 
islas. La licitación tendrá efecto en la 
Contralona del hospital militar de esta 
plaza á las doce del día seis del próximo 
mes de febrero bajo las formalidades pre
venidas por las instrucciones vigentes.

En dicha oficina se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones, precio límite y 
modelo para las proposiciones, siendo de 
advertir que no se admitirá ninguna que 
no vaya acompañada del documento que 
acredite haber verificado el depósito de 
quinientos reales vellón, como garantía, 
ni que esceda del precio límite. Palma 25 
de enero de 1864.—Francisco Barbarin.

Mím. 4701.
JUZGADO DE ARTILLERIA

de la provincia de las Baleares.

D. Domingo Quadrado, Subinspec
tor del cuerpo de artillería de es
ta provincia.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con de
recho á la herencia de D. Pablo 
Tous y Fiol coronel de artillería re
tirado, fallecido en esta ciudad dia 
3 de diciembre último, sin que cons
te dejase disposición testamentaria, 
para que dentro de treinta dias, á 
contar de la publícaeion de este edic
to, comparezcan á deducirlo en los 
autos juicio de ab-inleslato promo
vido en este Juzgado por D. José y 
D.“ Antonia Tous, advirliéndoles 
que, pasado dicho término, se con
tinuarán las actuaciones parándoles 
el perjuicio que haya lugar. Palma 
12 de enero de mil ochocientos se
senta y cuatro.—Domingo Quadra- 
do. — Miguel Pont y Munlaner.

Kíúm. 4702.
D. Mariano de Armesto g Hernán

dez, juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de es
te partido.

Por el presente tercer pregón y 
edicto se cita, llama y emplaza á 
Ramona Mondeja y Villareal, cantan
te y bolera, para que dentro el tér
mino de m' eve días comparezca en 
este juzgado ó en la cárcel pública 
de esta capital, á fin de rendir su 
indagatoria y defenderse después de 
la culpa que le resulta en la causa 
que se le está sustanciando por es
tala de dinero, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, se proseguirá 
en su ausencia y rebeldía, entendién- 

* dose los traslados y notificaciones 
i en los estrados y parándole el per
juicio que haya lugar. Palma 23 de 
enero de 1864.—Mariano de Armes- 

I lo y Hernández.—Gerónimo Sureda, 
escribano.

Núm. 4705.
D. Francisco de Madrid, Dávila juez de 

primera instancia del partido de Palma 
distrito de la Lonja.

Por el presente se cita, llama y empla
za á todos los que se crean con derecho á 
la herencia intestada de Mateo Fieras Jau- 
me vecino que fué de esta ciudad, para 
que dentro del término de 30 días, com
parezcan á esponerle ante este juzgado y 
oficio del infrascrito escribano, pues en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 

lugar. Palma 23 de enero de 1861.== 
Francisco de Madrid Dávila. = Por su 
mandudo.=Juan Medrano Borrega.

Núm. 4704.
D. José' Mariano Amer Escribano y Secre

tario del Juzgado de primera instancia 
de Manacor.

Certifico: que al folio 20 del incidente 
de pobre instado por Pedro Juan Alou y 
Valens vecino de Felanitx, obra el auto de
finitivo siguiente:

«En la villa de Manacor á 27 de no
viembre de 1863: Visto este incidente in
formación de pobreza instado por Pedro 

i Juan Alou y Valens vecino de Felanitx 
con citación de D. Juan Alou del mismo 
vecindario y del promotor fiscal del Juz
gado, y:

Resultando que incohada la demanda 
por el Pedro Juan Alou y conferido de ella 
traslado al demandado, este dejó pasar el 
término legal sin contestarla, y acusadole 
la rebeldía se le declaró tal, recibiéndose 
el incidente á prueba en cuyo período la 
parte instante subministró la que tuvo por 
conveniente; subiéndose para providencia:

Vistos los artículos 182 y 1.190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y:

Considerando que el Pedro Juan Alou 
ha acreditado testifical y documentalmenle 
que no posee bienes de ninguna clase y 
que los pertenecientes á su consorte Juana 
M.a Oliver tan solo asciende su producto 
líquido imponible á 30 rs. vn., sin que 
egerza industria y comercio de ninguna 
clase:

Considerando que la referida cantidad 
es insignificante sin qoe llegue ni con mu
cho al doble jornal de un bracero en Fela
nitx y por consiguiente el Pedro Juan Aluti 
se halla comprendido en la esfera de po
bre, el Sr. D. Francisco García Franco 
Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido, por mi testimonio dijo: Se de
clara pobre para litigar á Pedro Juan Alou 
y con derecho á usar del papel sellado cor
respondiente á su clase, á que se le defien
da sin retribución y á gozar de los demas 
beneficios que la ley le concede como tal. 
Por este su auto definitivo sin espresa con
dena de costas y que por el rebelde se no
tificará en estrados é insertará en el Bo
letín oficial de la provincia, así lo proveyó, 
mandó y firmará dicho Sr. Juez; doy fé. 
—Francisco García Franco.—Ante roí.— 
José M.° Amer.

Y pára que conste donde y a los fines 
que convenga libro el presente en cumpli
miento de lo mandado por el Sr. Juez, 
en Manacor á 30 de diciembre de 1863* 
—José M.° Amer.

M.C.D. 2022



Núm. 4703.

Administración principal de Hacienda publica. Provincia de las Baleares.

Contribución ele inmuebles. Fondo supletorio de 1862 y 1 .er semestre de 1865.

Cuenta circunstanciada de las existencias que por fondo supletorio resultaron en fin, de 186 f de lo contraído en 1^62 y 1er. semestre de 1863^ 
de lo recaudado en el mismo, de lo aplicado á partidas fallidas y existencias que aparecen para 1863 á 1864; á saber :

PUEBLOS.

EXISTENCIAS EN FIN DE 1861.

Total.

CARGO.

Total 
general.

DATA. EXISTENCIAS PARA 1863 á -1864.

En las cajas 
del tesoro.

Pendiente 
de cobro.

Repartido en 
1862 y 1er. 
semestre de 

1863.

Escesos de 
repartimien

tos.

Recaudado 
en 1862 

y 1er. semes
tre de 1863.

Aplicado 
á partidas 

fallidas.

En las cajas 
del tesoro.

Pendiente 
de cobro. Total.

Partido de Mallorca.

1 Alaró ........................................... 1853 10 68 70 1921 80 332 56 2254 36 326 55 667 20 1512 45 74 71 1587 16
2 Alcudia......................................... 773 53 773 53 08 763 61 773 53 08 773 61
3 Algaida...................................... 1222 83 6 75 1256 58 53 43 1310 01 35 62 3 01 1282 44 24 56 1307 00
4 Andraitx................................ 1249 31 184 77 1407 08 1407 08 184 77 369 55 1037 53 1037 53
5 Artá...................................... 1265 02 76 55 1341 57 46 01 1387 58 57 52 32 05 1289 89 65 04 1354 93
6 Bañalbufar........................... 172 06 11 07 183 13 183 13 11 07 25 09 158 04 158 04
7 Bmisalem................................ 941 01 941 01 387 92 1328 93 258 61 1199 62 129 31 1324 93
8 Buger........................................... 647 52 40 08 687 60 687 60 39 88 296 84 390 56 20 390 76
9 Buñola...................................... 1720 25 90 77 1811 02 266 26 2077 28 313 65 195 58 1838 32 43 38 1881 70

10 Galviá........................................... 1015 99 3 53 1019 52 45 17 1064 69 35 99 7 05 1044 93 12 71 1057 64
11 Campanet................................ 552 95 81 18 634 13 31 55 665 68 112 73 135 31 530 37 530 37
12 Campos...................................... 2796 80 92 00 2888 80 609 89 3498 69 540 66 342 75 2994 71 161 23 3155 94
13 Capdepera ........................... 64 64 64 64 33 92 98 56 22 61 19 57 67 68 11 31 78 99
14 Coslitx......................................
15 Deyá........................................... 1341 02 75 52 1416 54 16 30 1432 84 91 82 169 43 1263 41 1263 41
16 Escorca ...................................... 364 13 64 62 428 75 14 80 443 55 79 42 164 67 278 88 278 88
17 Esporlas...................................... 503 78 503 78 01 503 79 503 78 01 503 79
18 Estab'imesni........................... 287 07 287 07 8 42 295 49 5 28 292 35 3 14 295 49
19 Estallenchs................................ 136 33 136 33 136 33 136 33 136 33
20 Felanitx...................................... 2397 03 39 83 2436 86 117 08 2553 94 156 91 149 30 2404 64 2404 64
21 Fornalutx................................. 639 69 8 99 648 68 149 85 798 53 114 88 17 97 736 60 43 96 780 56
22 Inca . . / ........................... 1270 61 1270 61 1270 61 200 70 1069 91 1069 91
23 Lloseta ...................................... 453 16 2 50 455 66 13 50 469 16 10 30 30 26 433 20 5 70 438 90
24 Llubí........................................... 428 70 172 70 601 40 71 16 672 56 243 86 345 40 327 -16 327 16
25 Llummayor................................ 2104 73 2104 73 122 60 2227 33 81 74 75 29 2lli 18 40 86 2152 04
26 Manacor...................................... 6656 05 410 22 7066 27 581 85 7648 12 -992 07 2122 46 5525 66 5525 66
27 María........................................... 199 75 199 75 72 32 272 07 48 21 247 96 24 11 272 07
28 Marratxí...................................... 1069 12 1069 12 28 90 1098 02 28 90 26 25 1071 77 1071 77
29 Montuiri...................................... 647 40 19 15 666 55 666 55 19 15 38 29 628 26 628 26
30 Muro........................................... , 1113 11 199 71 1312 82 42 16 1354 98 241 87 448 84 906 14 906 14
31 Palma (capital).......................... , 7531 04 52043 89 59574 93 1144 74 60719 67 23677 01 30300 47 907 58 29511 62 30419 20
32 Petra............................................ 2900 34 142 26 3042 60 617 36 3659 96 670 37 581 64 2989 07 89 25 3()78 32
33 Pollensa...................................... 1886 36 22 48 1908 84 527 93 2436 77 430 95 593 72 1723 59 119 46 1843 05
34 Porreras...................................... 1395 56 8 21 1i03 77 91 76 1495 53 74 86 ' 21 22 1449 20 25 11 1474 31
35 Puebla...................................... 1124 29 62 1124 91 145 76 1270 67 97 18 150 95 1070 52 49 20 1119 72
36 Puigpuñent................................. 548 72 4 71 553 43 11 00 564 43 14 61 22 59 540 74 1 10 541 84
37 San Juan ................................. 909 60 34 04 943 64 118 03 1061 67 135 14 144 61 900 13 16 93 917 06
38 Santa Eugenia........................... 527 35 21 87 549 22 46 17 595 39 68 04 85 33 510 06 5i0 06
31 Santa Margarita...................... 872 26 50 77 923 03 31 17 954 20 71 94 1 40 98 803 22 10 00 813 22
40 Santa María................................ 683 30 19 94 703 24 28 86 732 10 48 26 38 80 692 76 54 693 30
41 Santañy...................................... 2735 32 28 40 2763 72 2763 72 28 40 1573 54 1250 18 1250 18
42 Sansellas...................................... 1206 36 52 10 1258 46 608 23 1866 69 492 32 596 35 1102 33 168 01 1270 34
43 Se[va..................................... ' • 1704 -• 8 1704 08 499 87 2203 95 333 18 2037 26 166 69 2203 95
44 Sineu. 1798 41 233 61 2032 02 259 04 2291 06 471 49 433 46 1836 44 21 16 1857 60
45 Sóller................................  . • 9 38 9 38 148 98 158 36 107 57 107 57 50 79 50 79

Son Servera ........................... 509 64 509 6 • 50 02 559 66 33 07 5 04 537 67 16 95 554 62
47 Valldi’mosa................................. 1940 21 226 09 2166 30 321 46 2487 76 482 94 405 27 2017 88 64 61 2082 49
48 Villafranca................................. 342 98 8 72 351 70 180 55 532 25 134 48 28 95 448 51 54 79 503 30

Partido de Menorca.

49 Alayor..............................  . . 1283 78 85 1284 63 53 92 1338 55 53 92 6 95 1330 75 85 1331 60
50 Cindadela..................................... 1835 57 11 03 1846 60 12004 35 13850 95 12004 35 -13839 92 11 03 13850 95
51 Perrerías...................................... 667 94 43 41 711 35 40 61 751 96 84 02 215 07 536 89 536 89
52 Mahon.......................................... 2669 28 10 79 2680 07 139 18 2819 25 139 18 2808 46 10 79 2819 25
53 Mercadal...................................... 824 40 824 40 45 30 869 70 45 30 869 70 869 70

Partido de triza.

54 Formentera........................... 263 76 263 76 06 263 82 263 76 06 263 82
55 Iviza ...................................... 531 27 36 75 568 02 776 73 1344 75 643 93 1161 86 13 34 169 55 182 89
56 San Antonio.......................... 785 72 785 72 103 86 979 58 193 86 171 77 807 81 807 81
57 San José................................. 633 00 633 00 633 00 633 00 633 00
58 San Juan Bautista. . . . 437 72 437 7-1 437 72 437 72 437 72
59 Santa Eulalia...................... 736 40 736 40 11 736 51 736 40 11 736 51

73171 35 54658 56 127829 91 21130 79 148960 7l 44590 44 42609 60 75152 19 31198 91 106351 -10

NOTA: De la cantidad de 10496 rs. que se han anticipado en calidad de reintegro para gastos de comprobación de reclamaciones de agravio y rectificac on de ami- 
llaramientos de los pueblos de Sóller y Fornalutx, según consta en la cuenta particular de estas anticipaciones, 7851 rs. 57 es. ván comprendidos en la que resulta existente 
en las cajas del Tesoro. , , _ „ , „ r

Palma 12 de enero de 1864.—El Administrador, José García Franco.—Esta conforme.—El oficial Io Interventor, José Mana Báez.

M.C.D. 2022



4
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

He dado cuenta á S. M. de la falta de 
exactitud con que en algunos juzgados se 
cumple la disposición i.a de la Real orden 
de 18 de majo último, por la que se pre
vino que los negocios sumarios y urgentes 
esceptuados del repartimiento se sujetasen 
también al turno para su sustanciacion y 
terminación después de practicadas las pri
meras diligencias; y en su vista, y con el 
fin de evitar los inconvenientes de la inob
servancia de dicha disposición, ha tenido á 
bien disponer S. M. que los repartidores 
usen de un sello, del diámetro común de 
un medio duro, con la inscripción de Re
partimiento de los negocios civiles, sellando 
con el mismo la carpeta y la primera hoja 
útil, á fin de que á primera vista conozcan 
los jueces si han sido repartidos, cuidando 
de no acordar presidencia alguna en los 
que no contengan dicho requisito si su na
turaleza ó estado lo exigiesen; y los es
cribanos de no dar cuenta de ellos, bajo 
su responsabilidad, que se hará efectiva 
por medio de la mulla del duplo de los 
derechos devengados, y mayor en caso de 
reincidencia, según las circunstancias.

Üe Real orden lo digo á V... para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V.... mu
chos años. Madrid 15 de enero de 1864. 
— Monáres. — Sr. Regente de la Audien
cia de......

(Gacela del 22 de enero.)

Reales decretos.

Vengo en admitir la dimisión que de 
los cargos de Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Estado me ha pre
sentado D. Manuel de Pando, Marques de 
Miraüores; que dando altamente satisfecha ■ 
de sus relevantes servicios, y del acierto, 
celo y lealtad con que ha desempeñado 
dichos cargos.

Dado en Palacio í diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Rafael Monáres.

Teniendo en consideración las circuns
tancias que concurren en 1). Lorenzo 
Arrazola, Presidente del Supremo Tribu
nal de Justicia y Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de Estado.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. — Está 
rubhcado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Raí^el Monáres.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia me 
ha presentado D. Rafael Monáres y Ce- 
brián; quedando muy satisferha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Lorenzo 
Arrazola.

Vengo en admitir la dimisión que de 
los cargos de Minirtro de la Guerra y de 
Ultramar me ha presentado el Teniente 
General D. José Gutiérrez de la Concha, 
Marques de la Habana; quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. =Es- 
tá rubricado de la Real mano.=±=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Lorenzo 
Arrazola.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda me ha 
presentado D. Victorio Fernandez Lascoi- 
ti; quedando muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Lorenzo 
Arrazola. ■

Vengo cu admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina ne ha pre
sentado el Teniente General D. Francisco 
de Mata y Alus; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. — Es
tá rubricado de la Real mano. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, Lorenzo 
Arrazola.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación me 
ha presentado D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde; quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete do enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Lorenzo 
Arrazola.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento me ha pre
sentado D. Manuel Alonso Martínez; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Lorenzo 
Arrazola.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Fernando Alvarez. Vice
presidente del Congreso de los Diputados,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
Je mil ochocientos sesenta y cuatro.=Es- 
lá rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Lorenzo 
Arrazola. .

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General don 
Francisco Lersundi, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.=Es- 
lá rubricado de la real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Lorenzo 
Arrazola.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Bautista Trúpita, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Lorenzo 
Arrazola.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Jefe de Escuadra don 
Joaquin Gutiérrez de Rubaica, Presidente 
de la Junta consultiva de la Armada,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina. I

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. —Es
tá rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Lorenzo 
Arrazola.

En atención á las circustancias que con
curren en D. Antonio Benavides, Diputa
do á Cortes.

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. — Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presidente 
del Consejóle Ministros, Lorenzo Ar
razola

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Claudio Moyano y Samanie- 
go. Diputado a Cortes.

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— Está 
rubricado de la Real mano.— El Presidente 
del Consejo de Ministros, Lorenzo Ar
razola. ■

En atención álas circunstancias que con
curren en D. Alejandro de Castro, Dipu
tado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ul
tramar.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro-—Está 
rubricado de la Real mano. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Lorenzo Ar
razola.

(Gaceta del 19 de enero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina : 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di- | 

reccion general y por la Sección 4.a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á don 
Juan Patroni y Camats para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del arroyo 
llamado Riolp como fuerza motriz de un 
molino harinero que intenta construir en 
la partida de Mas del Plá, término de la 
Baronia de Rialp, provincia de Lérida; 
debiendo sujetarse el concesionario á las 
condiciones siguientes:

1 .a El ancho de la acequia de con
ducción se reducirá á lo necesario para 
dar paso á la cantidad de 185 litros de 
agua por segundo, de los que 18'4,72 
servirán para el movimiento del artefacto, 
y 0,28 para el riego existente de 55,95 
áreas de terreno, á razón de 0,50 litros 
por segundo y hectárea; cuidándose de que 
la toma de aguas quede establecida con 
las condiciones apropiadas al objeto espre- 
sado, y con la referencia conveniente á 
un punto fijo é invariable de las inmedia
ciones, para que en todo tiempo se pueda 
comprobar que su altura no ha sido al
terada.

2 .a No podrá aplicarse el agua ¿ otros 
usos que el especial para que se concede.

3 .4 Las obras se ejecutarán bajo la vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provin
cia; y con aneglo al proyecto presentado.

4.a Si en el término de un año no so 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 12 
de enero de 186í.=Alonso Manliñez.= 
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta del 16 de enero.)

En la librería de esta imprenta se 
halla de venta

GUIA DE QUINTAS
Por D. Eusebia Freixa^ secretario del 

Ayuntamiento de Lérida.
5? Edición.

Contiene toda la tramitación de espe
dientes para los reemplazos del ejército 
activo, de sustitución, de prófugos, de 
competencias, de inutilidades físicas y de 
escepciones: la ley de 30 de enero de 
1856 con las variaciones introducidas por 
la de 1.° de marzo de 1862 que también 
se incluye: la de 29 de noviembre de 
1859 sobre la inversión del importe de re
denciones y reemplazo de las bajas proce
dentes de las mismas, con el reglamento 
provisional para su ejecución: 159 Reales 
órdenes publicadas con posterioridad á la 
ley de reemplazos, todas importantes, las 
cuales se citan por notas en los artículos 
de la misma á que corresponden: regla
mento y cuadro de los defectos físicos que 
inutilizan para el servicio militar con las 
variantes que se han dictado por el Go
bierno sobre algunos de los defectos en 
el comprendidos etc. etc. - Su coste 14 rs.

PRONTUARIO DE LA CONTRIBUCION 
Industrial y de Comercio publicado en el 
periódico de Administración municipal el 
Centinela de los secretarios.

PALMA. .
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.

M.C.D. 2022


